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SEGURO MULTIRIESGO 

 

 

CONTRATANTE : PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO DEL MINISTERIO 

DE CULTURA 

 

ASEGURADO  : PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO DEL MINISTERIO  

DE CULTURA 

 

MONEDA  : DOLARES AMERICANOS 

 

365 días calendarios – Desde / Hasta 12 : 00 Horas 

 

 

MATERIA ASEGURADA 

Toda propiedad bienes e intereses propios del giro del negocio, artefactos fijos y/o movibles y en 

general todo otro contenido de naturaleza similar, sea de propiedad del Asegurado y/o de 

terceros, y todos aquellos bienes que están bajo el cuidado, custodia y control del Asegurado o 

por el cual el Asegurado sea responsable, en cualquier lugar de la república, en locales propios 

y/o de terceros en forma permanente o temporal incluyendo bienes que por sus características 

permanezcan a la intemperie dentro de los locales asegurados y cuando los bienes se 

encuentran en almaceneras y/o depósitos de terceros más no limitados a: Edificios, obras civiles 

en general, muelle, pistas, veredas, mejoras e instalaciones, vitrales, defensas, propagandas, 

avisos publicitarios, pozos de agua y cualquier obra civil de propiedad del asegurado y bajo su 

responsabilidad. Contenidos en general, mobiliario, maquinaria, equipos, antenas, torres, 

instalaciones, accesorios, herramientas, drones, objetos frágiles, moldes, modelos. 

 

COBERTURAS 

Todo Riesgo A Valor total de Incendio y Líneas Aliadas incluyendo Riesgos de la Naturaleza, 

Riesgos Sociales y Políticos tales como Huelga, Motín, Conmoción Civil, Daño Malicioso, 

Vandalismo, Sabotaje y Terrorismo. 

 

VALOR DECLARADO  : US$ 586,882.21 

SUMA ASEGURADA  : US$ 586,882.21  

 

UBICACIÓN DEL RIESGO 

Según detalle en formato de desglose de valores Resolución 1305-SBS adjunto1 

  

SUB-LIMITES 

 

COBERTURAS LIMITES ASEGURADOS 

Riesgos Políticos y Sociales 

US$ 586,882.21 
(Huelgas, Conmociones Civiles, Daño Malicioso, Vandalismo, 
Sabotaje y Terrorismo) (Límite Agregado Anual) 

Equipo Electrónico (Se aclara que el sub límite de Equipo 
Electrónico es en Límite Único y Combinado por evento.) 
- L.U.C. (para secciones I, II y III) 
-  Equipo Móvil y/o portátil L.A.A. 

 
 

$40,000.00 
$10,000.00 

Infortunio (Límite Agregado Anual) $20,000.00 

Gastos Extras $40,000.00 

Responsabilidad Civil $60,000.00 

 
1 Se deja constancia que de acuerdo a las medidas adoptadas por el gobierno central resulta posible que determinados 
bienes patrimoniales se trasladen al domicilio de algunos trabajadores para continuar sus labores mediante TRABAJO 
REMOTO, por lo que la entidad comunicará a la aseguradora dicho evento con la debida anticipación. 
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(Límite Único y Combinado en Agregado Anual) 

RC Extracontractual y RC Patronal $60,000.00 

Transporte Incidental $10,000.00 

Vehículos Propios y/o Terceros y/o de trabajadores dentro de 
los locales del asegurado 

$20,000.00 

 

CLAUSULAS 

Las cláusulas Adicionales prevalecen sobre las Condiciones Generales 

 

TODAS LAS SECCIONES 

1. Adelanto del 50% del monto del siniestro 

2. Nombramiento de Ajustadores de acuerdo a la terna proporcionada por la compañía de 

seguros, la que debe ser aprobada por la entidad 

3. Rehabilitación Automática de la suma asegurada (excepto para las coberturas en Límite 

Agregado Anual) sin cobro de prima. 

4. Cobertura automática para nuevas adquisiciones 

5. Inclusión automática para nuevas adquisiciones 

 

 

INCENDIO TODO RIESGO 

1. Condicionado General de Incendio 

2. Todo Riesgo de Incendio 

3. Seguro a Valor total 

4. Traslado Temporal (cubre adicionalmente el contenido, por cualquier siniestro cubierto) 

5. Propiedades de Terceros 

6. Propiedades fuera del control de asegurado 

7. Reposición de Productos 

8. Combustión Espontánea 

9. Impacto de Vehículos  

10. Aparatos Eléctricos 

11. Transporte Incidental 

12. Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica o Fuego Subterráneo. 

13. Maremoto, Tsunamis, Salida de Mar, Marejada u Oleaje 

14. Huelga, Motín y Conmoción Civil 

15. Daño Malicioso, Vandalismo, Terrorismo y Sabotaje 

16. Reemplazo 

17. Errores u Omisiones 

18. Reparaciones y/o Reconstrucciones 

19. Sellos y Marcas 

20. Demora en Reparaciones hasta $3,000 

21. Documentos y Modelos 

22. Permisos y Privilegios 

23. Daños Materiales, incluyendo los de incendio, ocasionados por terremoto. 

24. Daños Materiales, ocasionados por maremoto 

25. Cláusula de terceros 

26. Cláusula de 72 horas: cualquier pérdida o daño a la propiedad asegurada que se 

produzca durante cualquier período de setenta y dos (72) horas consecutivas, provocado 

por eventos catastróficos – tales como, pero no limitado a, huracán, tormenta, tempestad, 

lluvia, inundación, terremoto, maremoto, revueltas, huelga o conmoción civil, daño 

malicioso, vandalismo, sabotaje y terrorismo - se considerará como un evento único y 

constituirá una ocurrencia con respecto a la suma asegurada y al deducible aplicable. No 

obstante, no habrá sobre posición en dos o más períodos de setenta y dos (72) horas en 

el caso que el daño se produzca a lo largo de un período de tiempo más amplio. 

 

EQUIPO   ELECTRONICO 

1. Condicionado General de Equipo Electrónico. 
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2. Gastos Adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días feriados, flete 

expreso hasta US$4,000 L.A.A. 

3. Flete aéreo hasta US$ 4,000 L.A.A. 

4. Equipos móviles y portátiles dentro y fuera de los predios asegurados incluyendo cuando 

se encuentren en domicilio de los trabajadores debidamente autorizados. (cobertura 

nacional e internacional)2 

5. Se extiende a cubrir las pérdidas en vehículos desocupados temporalmente (hasta 02 

hora), mientras los encargados de los equipos realizan actividades que los obliga a 

desocuparlos. 

6. En caso de ocurrencia de un eventual siniestro, de no existir en el mercado el modelo 

del equipo afectado, se indemnizará con un modelo inmediato superior, que cumpla con 

las necesidades del asegurado. 

7. Para efectos de la indemnización estarán cubiertos los daños o pérdidas de los equipos, 

así estas hayan cumplido su vida útil de trabajo, considerando su valor comercial de 

mercado. 

8. Asimismo, están cubiertos los daños causados directa o indirectamente por falla o 

interrupción en el aprovisionamiento de corriente eléctrica. 

9. Se precisa que sí se cuenta con duplicidad de información Back Up para efectos de la 

Sección II de Equipo Electrónico, ubicado en la Sede Central de la Entidad. 

10. Sección III, Período de indemnización de 06 meses. 

 

INFORTUNIO 

1. Valor nuevo de reposición para equipos hasta 03 (tres) años de antigüedad en caso de 

pérdida total 

2. Incluye cobertura de Robo 

3. Se extiende a cubrir las pérdidas en vehículos desocupados temporalmente (hasta 02 

hora), mientras los encargados de los equipos realizan actividades que los obliga a 

desocuparlos. 

4. Se extiende a cubrir equipos en general, sean de medición u otros propios del giro, dentro 

y fuera del litoral, tales como, pero no limitados a ecosonda, equipos de medición, boyas. 

5. Cobertura mundial. 

 

RESPONSABILIDAD   CIVIL 

1. Condicionado General de Responsabilidad Civil 

2. Extracontractual 

3. Patronal 

4. Gastos y/o Costos de Defensa Penal (hasta US$ 5,000) Límite Agregado Anual. 

5. Incendio, Explosión, Humo, Agua 

6. Locales y Operaciones 

7. Vehículos Ajenos al servicio del Asegurado, en exceso de sus pólizas de seguro 

vehicular. 

8. Uso de Armas de Fuego, por parte de personal de la Entidad que cuente con la respectiva 

licencia. 

9. Contratistas Independientes y/o subcontratistas. Las actividades principales son 

vigilancia, limpieza y mantenimiento en general. 

10. Cláusula de extensión de cobertura para pérdidas ocasionadas por accidentes donde 

intervengan trabajadores contratados y/o practicantes y/o trabajadores en base a 

honorarios profesionales y/o policías particulares. Bajo la cobertura de Responsabilidad 

Civil Patronal se incluyen practicantes, contratados 

 11.  Eventos y similares, organizados por la Entidad. 

12. Responsabilidad Civil de Carga 

13. Locatarios (inmuebles) 

14. Alimentos y Bebidas 

15. Propietarios de Edificios 

 
2 Valor nuevo de reposición para equipos hasta 03 (tres) años de antigüedad en caso de pérdida total. En caso de 
ocurrencia de un eventual siniestro, de no existir en el mercado el modelo de la computadora afectada, se indemnizará 
con un modelo similar al que haya sufrido el siniestro 



SLIP TÉCNICO – SEGUROS PATRIMONIALES UE 008 

16. Se consideran como terceros a trabajadores, los familiares de los trabajadores y el 

personal de contratistas y/o sub-contratistas. 

17. Responsabilidad Civil por vehículos propios y/o de terceros dentro de predios hasta US$ 

25,000, en exceso de sus pólizas. Límite Agregado Anual. 

18. Gastos Admitidos hasta US$ 9,000 en límite Agregado Anual y por evento US$ 3,000 por 

persona, entendiéndose como tales aquellos gastos que efectúe el Asegurado 

inmediatamente después de la ocurrencia del siniestro con la finalidad de auxiliar a las 

personas o repararles el daño material causado, con la condición que el siniestro se 

encuentre amparado bajo los términos y condiciones de la póliza (daños materiales y 

personales. Los gastos admitidos serán cubiertos bajo la modalidad de reembolso y en 

los casos en los que oportunamente se coordine con la aseguradora, ésta podrá extender 

cartas de garantía para los proveedores de servicios de salud que se encuentren afiliados 

en su red. 

19. La cobertura ampara los gastos por limpieza y descontaminación en el lugar del siniestro, 

con el fin de dejar los bienes afectados en el mismo estado en que se encontraban antes 

de la ocurrencia del mismo, así estos no hayan sufrido daños, hasta un límite agregado 

anual de US$ 5,000. 

20. Transporte Personal, en exceso del SOAT. 

 

TRANSPORTE INCIDENTAL 

• Accidente al Medio conductor de Transportes 

• Robo de Bulto Entero y/o falta de entrega de Bulto Entero 

• Robo por Asalto 

• Instituto para Huelgas (cargamentos) 

• Riesgos Sociales y Políticos tales como Huelgas, Motín, Conmoción Civil, Daño 

Malicioso, Vandalismo, Sabotaje y Terrorismo 

• Riesgos de la naturaleza 

• Se extiende a cubrir propiedades de terceros bajo responsabilidad del Asegurado 

• Se cubre los bienes asegurados mientras sean transportados o trasladados, incluyendo 

las operaciones de carga y descarga, tal como a continuación se indica: 

a) Dentro los predios asegurados 

b) Entre los predios asegurados 

c) Durante una mudanza previo aviso a la Compañía 

d) Entre los predios asegurados y de terceros y viceversa únicamente cuando se 

trate de un traslado temporal, para ser revisados, reparados, para mantenimiento 

y similares, siempre que estos transportes o traslados se efectúen dentro de la 

zona urbana a la cual pertenece el predio desde el que se inicia el transporte o 

traslado. 

 

DEDUCIBLES 

 

RIESGOS DEDUCIBLES 

Todo Riesgo 10% del monto indemnizable, mínimo US$ 1,500.00 

Gastos Extras 03 días 

Huelga, Conmoción Civil, Daño 

Malicioso, Vandalismo, 

Sabotaje y Terrorismo 

10% del monto a indemnizable, mínimo US$ 2,000.00 

Terremoto temblor, erupción 

Volcánica, fuego subterráneo, 

Maremoto (tsunami) marejada u 

oleaje 

1% del valor declarado del predio afectado incluyendo su 
contenido, mínimo US$ 2,500 

Daños por Agua e Impacto 

de Vehículos 
10% del monto indemnizable, mínimo US$ 100 

Otros riesgos de la Naturaleza 5% del monto indemnizable, mínimo US$ 1,500 
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Transporte Incidental 10% del monto a indemnizable, mínimo US$ 200 

Equipo Electrónico 

- Sección I y II 10% del monto indemnizable, mínimo US$ 250.00 

- Sección III 3 días 

- Robo y/o Asalto 10% del monto a indemnizable, mínimo US$ 250 

 
- Equipo Móvil 

10% del monto del indemnizable, mínimo US$ 250  
 
Para equipos de valor hasta US$ 800:  
Deducible US$ 200 

Cámaras Fotográficas y Filmadoras 10% del monto indemnizable, mínimo US$ 100 

Infortunio 10% del monto a indemnizable, mínimo US$ 250 

 
Responsabilidad Civil 

10% del monto a indemnizable, mínimo, US$ 500 toda y 
cada pérdida daños materiales. 
Daños personales sin deducible 

 

CONDICIONES ESPECIALES ADICIONALES: 

1. La cobertura para infortunio será del tipo todo riesgo amparando los daños y pérdidas 

externas e internas y por cualquier causa durante el trabajo diario del personal del 

asegurado y/o tercero contratado por este, asimismo, el robo, así como durante su 

almacenamiento, trabajo, transporte en cualquier lugar del mundo, utilizando para su 

traslado cualquier medio o vía de transporte, incluyendo el robo mientras se encuentran 

en cualquier medio de transporte, dentro o fuera de los predios asegurados, en cualquier 

lugar del mundo. 

2. Cláusula de Infraseguro o Seguro Insuficiente: los valores de reposición declarados bajo 

esta póliza representan el valor a nuevos de los mismos, dichos valores serán 

actualizados por el asegurado durante la vigencia de la póliza o en caso de ocurrir un 

siniestro cubierto por la misma, asimismo No se aplicará la cláusula de infraseguro o 

seguro insuficiente cuando los valores declarados tengan una desviación de hasta 10% 

entre valor a nuevo contra el valor declarado. 

3. La cobertura de gastos extraordinarios y gastos extras ampara los gastos por limpieza y 

descontaminación en el lugar del siniestro, con el fin de dejar los bienes afectados en el 

mismo estado en que se encontraban antes de la ocurrencia del mismo, y aun cuando 

ellos no hubieran sufrido daño. 

4. También están cubiertos los costos y gastos incurridos con el propósito de extinguir 

incendios en el predio del asegurado o en sus cercanías y las causadas ante amenazas 

inminentes de daño o pérdida y que tengan como objeto impedir o disminuir las pérdidas 

y/o daños a los bienes asegurados. 

5. En caso se presentara la necesidad de que las propiedades aseguradas en virtud de la 

presente póliza, pudieran sufrir en forma inminente o inequívoca, pérdidas o daños 

materiales que se encuentren cubiertos por la misma, los gastos que efectuará el 

Asegurado a fin de adoptar las medidas necesarias, para proteger y conservar en forma 

transitoria dichas propiedades, se sumará a las pérdidas o daños totales que sean 

recuperables en virtud de cualquier otra disposición contenida en la póliza en cuestión. 

6. Bajo la póliza de transporte local e incidental, se indemnizará el costo de la mercadería 

según factura o valorización incluyendo Flete + Gastos. 

7. Para la indemnización de siniestros en los que el asegurado no pueda obtener facturas, 

guías de remisión o proformas que demuestren la pre-existencia de los bienes, se 

tomarán en cuenta los inventarios, vales de salida de almacén, los listados de costos y/u 

órdenes de compras. 

8. Se amplía el plazo de aviso de siniestro a 30 días, a fin de evitar su rechazo por 

extemporaneidad. 
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9. Bajo los alcances de esta póliza y para todas las coberturas (incluyendo sub-límites y 

coberturas adicionales) se considerará como parte de la materia asegurada los equipos 

electrónicos personales portátiles, tales como laptops y tablets y cámaras de propiedad 

de empleados, siempre que éstas sean utilizadas al servicio y/o en beneficio de la 

Institución, hasta US$ 10,000 (Límite Agregado Anual) 

10. El IGV será incluido dentro de la valorización de las pérdidas y consecuentemente 

formará parte de la indemnización. 

11. En caso de siniestros de pérdidas parciales, cuando la parte dañada o pérdida de los 

equipos no pueda ser reemplazada y/o reparada, se considerará la pérdida total del bien. 

12. La Cláusula de Impacto de Vehículos se amplía a cubrir daños ocasionados por 

vehículos propios o bajo su uso. 

13. En caso un siniestro pudiera ser presentado bajo dos coberturas contratadas en la misma 

póliza o pólizas diferentes, se aplicará a discrecionalidad del asegurado la cobertura en 

la cual considere el deducible menor. 

14. En caso de siniestro, el Asegurado decidirá la forma de indemnización; en caso ésta se 

produjera con la reposición del bien siniestrado, la reposición será con un bien igual o de 

similares características al siniestrado, reparación, o en general cualquier modalidad de 

atención del siniestro, la entidad será quien elija a la empresa proveedora, y la compañía 

de seguros pagará al proveedor el 100% del valor del bien y/o servicio, previo al último 

pago al proveedor el asegurado remitirá a la aseguradora la conformidad de la 

prestación, con lo cual la aseguradora facturará al Asegurado el importe correspondiente 

al deducible. El asegurado se compromete a realizar el pago del deducible a la 

aseguradora en un plazo máximo de 30 días calendarios de haber recibido la factura 

correspondiente, de superar este plazo la aseguradora tendrá derecho a cobrar los 

intereses de ley y podrá suspender dicho beneficio. En caso que el importe pagado por 

la aseguradora al proveedor resulte superior al que le corresponda según el informe del 

ajustador, la diferencia deberá ser reembolsada por el asegurado a la aseguradora en el 

plazo máximo de 30 días desde la fecha del requerimiento por parte de esta, superado 

este periodo la aseguradora tendrá derecho a cobrar los intereses de ley. 

15. No será necesario que el Asegurado adquiera el bien para que le sea indemnizado a 

valor de reposición o reemplazo a nuevo. 

16. En caso de pérdida total de un equipo la aseguradora responderá, además del equipo, 

el software siempre que lo indiquen las especificaciones del fabricante y se detalle en la 

factura correspondiente. 

17. Se otorga cobertura para los bienes que por razones de servicio son desplazados 

temporalmente a lugares diferentes a su sede de permanencia habitual, aunque no sean 

locales del asegurado, incluyendo domicilio de los trabajadores por razones debidamente 

justificadas y autorizadas por la entidad. 

 

CLÁUSULA DE NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADORES O AJUSTADORES DE SINIESTROS 

Se deja expresa constancia, que, en caso de algún eventual siniestro, el Asegurado tiene el 

derecho de nombrar de común acuerdo con la Compañía, a la persona natural o jurídica 

especializada que proceda a efectuar la liquidación o ajuste del siniestro. 

 

Adicionalmente, a fin de agilizar la liquidación de algún eventual siniestro, antes del inicio o 

durante la vigencia de la póliza el Asegurado y la Compañía podrán convenir en la elección de 

una terna de ajustadores, sobre los cuales el Asegurado podrá ejercer su derecho de 

nombramiento sin necesidad de consulta previa a la Compañía. 

  

CLÁUSULA DE ADELANTO DEL 50 % DEL SINIESTRO 

Queda entendido y convenido que, en caso de un eventual siniestro, la Compañía se 

compromete a conceder al Asegurado pagos a cuenta de la indemnización del siniestro por una 

suma no mayor al 50% del monto estimado del mismo, siempre que: 

 

a) Haya quedado debidamente comprobado que los daños estuvieron amparados bajo las 

condiciones de la Póliza. 



SLIP TÉCNICO – SEGUROS PATRIMONIALES UE 008 

b) Intervenga un perito independiente aceptado por ambas partes para la fijación de un 

estimado del monto indemnizable del siniestro. 

c) En caso los pagos a cuenta hubieran excedido el monto indemnizable, el Asegurado se 

compromete a reintegrar a la Compañía dicho exceso. 

 

CLAUSULA DE GASTOS EXTRAS 

Se aplicará en exceso de cualquier “Gasto Extra” en los que incurra el Asegurado para disminuir 

sus pérdidas o daños por efecto de la pérdida, daño o destrucción a su propiedad, causado por 

cualquiera de los riesgos cubiertos bajo la presente póliza y de esta forma continuar con su 

actividad normal. 

 

Estos “Gastos Extras” serán durante el tiempo requerido para reconstruir, reparar o reemplazar 

la propiedad dañada o colocar al Asegurado en la misma condición en la que se encontraría de 

no haber ocurrido tal daño o pérdida. 

  

Entre algunos de estos “Gastos Extras” podemos citar los siguientes, los que no son únicos y 

que no están limitados sólo a dichos gastos, pudiendo existir otros gastos razonables y 

necesarios considerados como “Gastos Extras”: 

 

a) Alquiler de locales. 

b) Pago de honorarios y alquileres de máquinas, equipos y otros. 

c) Mayor gasto por aplicación de cualquier ley u ordenanza que regule la construcción, 

reparación o uso de edificios. 

d) Gasto adicional por limpieza, descontaminación por un accidente causado en su local u 

otro local o lugar que comprometa la paralización de las operaciones del Asegurado. 

e) Gastos de auditoría y peritajes especializados para la certificación de las pérdidas. 

f) Gastos por reconstrucción de documentos y modelos. 

g) Gastos efectuados por el Asegurado en caso la autoridad no permita el acceso a su local 

a consecuencia de daños a propiedades adyacentes. 

h) Pérdidas por merma de productos a granel, no uso de productos perecibles y cualquier 

otro gasto variable que origine pérdida para el Asegurado y que esté relacionado con la 

paralización de sus operaciones por un siniestro cubierto por la póliza. 

 

CLAUSULA DE DEPRECIACION (para Ramos Técnicos TREC / RM / EE / INF) 

Para los casos de pérdida total de aquellos equipos con más de 03 (tres) años de antigüedad, el 

valor actual se obtendrá deduciendo del valor de reposición en el momento del siniestro la 

depreciación por uso correspondiente, aplicando un 4% anual hasta un máximo de 60%. 

   

CLAUSULA DE INFORTUNIO 

En virtud de la solicitud presentada por el Asegurado y en consideración al pago de la prima 

correspondiente, la Compañía extiende la cobertura de la presente póliza para asegurar contra 

pérdida o daños a la propiedad, de acuerdo a las especificaciones contenidas en su sumario, por 

cualquier causa excepto aquellas enumeradas a continuación: 

 

Esta póliza no cubre: 

1. Pérdidas o daños causados por polilla, lombriz, termitas y otros insectos, vicio propio o 

como resultado de defecto latente, uso o deterioro gradual, contaminación corrosión, 

herrumbre, moho húmedo o seco, humedad y sequedad de atmósfera, smog o extremos 

cambios de temperatura o pérdidas o daños por asentamiento normal, encogimiento o 

expansión de edificios o cimientos. 

2. Pérdida de uso, demora ó pérdida de mercado. 

3. Pérdidas o daños por explosión, implosión o desplome sufridos por cualquier caldero, 

economizador y otro aparato que funcione bajo presión interna fluida o de vapor en el 

que se origine la explosión. 

4. Cualquier deshonestidad por parte del Asegurado o cualquier infidelidad de sus 

empleados o cualquiera a quien la propiedad debe ser entregada o confiada, merme de 

inventario. 
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Asimismo, no cubre las pérdidas o daños causados por delito o por imprudencia 

constitutiva de delito. 

5. Pérdida o destrucción de daño a cualquier propiedad o toda pérdida o gasto resultante o 

proveniente de daño consecuencial, o responsabilidad legal de cualquier naturaleza, 

directa o indirectamente causado o contribuido por radioactividad de cualquier 

combustible nuclear o de cualquier desperdicio de combustión de combustible, nuclear, 

o la radioactividad, toxico, explosivo o cualquier propiedad azarosa de cualquier 

explosión nuclear o componente nuclear. 

6. Pérdida o daño de cualquier acto o evento fuera del o en el curso del cual tal pérdida o 

daño provenga constituye o es parte de, o es comedido u ocurre ya sea directa o 

indirectamente por razón de o en conexión: 

o Guerra, invasión, acto enemigo extranjero, hostilidades operaciones bélicas (haya o 

no declaración de guerra) y guerra civil. 

o Alborotos populares y/o asonadas asumiendo las características de un levantamiento 

popular, levantamiento militar, insurrección, rebelión, revolución, poder militar o 

usurpado. 

7. Pérdida o daño a la propiedad asegurada mientras esta se encuentre en proceso de 

manufactura, reparación y/o renovación 

8. Pérdida o daño a la propiedad asegurada como resultado de merma, encogimiento, 

evaporación, pérdida de peso, derrame, rotura de cristal y otros artículos frágiles, 

rasgaduras, exposición a la luz o cambio de color, de textura, acabado o sabor, a menos 

que tal pérdida o daño sea directamente causado por incendio o combate efectuado para 

apagarlo, rayo, terremoto, erupción volcánica, maremoto, tormenta, granizo, explosión, 

caída de aeronaves, impacto de vehículos, derrame de rociadores, huelga y conmoción 

civil, daño malicioso, vandalismo y terrorismo. 

9. Pérdida o daño causado por exposición a condiciones climáticas, mientras los bienes 

asegurados se encuentran a la intemperie. 

10. Pérdida o daño a los bienes asegurados que se encuentren contenidos en locales 

desocupados por más de 60días consecutivos. 

11. Dinero en efectivo, título de valores de cualquier especie y objeto de artes o 

antigüedades. 

12. Pérdidas o daño causado por desgaste o descompostura mecánica, así como por 

desgaste de sujetadores, soportes o contenedores. 

13. Reconstrucción de las películas y/o cintas como pérdida de pies (longitud) de películas 

y/o cintas. 

14. Abolladura y raspaduras 

15. Infidelidad 

16. Pérdida a consecuencia de cualquier actividad riesgosa. Se debe entender como 

actividad riesgosa sólo aquella que no se contraponga con las actividades propias que 

realiza el Asegurado en el marco del cumplimiento de sus funciones. 

 

La cobertura de infortunio cubrirá de acuerdo a la cláusula indicada, los equipos electrónicos no 

definidos en sus especificaciones técnicas como móviles y/o portátiles y los equipos no 

electrónicos móviles o no, que por las necesidades del Asegurado tengan que ser usados fuera 

de sus instalaciones. 

 

En caso de siniestros de pérdida total se indemnizará el valor nuevo de reposición para equipos 

hasta 05 (cinco) años de antigüedad. 

 

CONDICION DE INFRASEGURO RELACIONADO CON EL FORMATO DUBAI DE LA SBS 

Por medio de la presente condición se deja constancia que el formato de declaración de bienes 

proporcionado por el asegurado de acuerdo a la exigencia de la Resolución Nº 3661-2021 de la 

SBS, solo será tomada en cuenta por la compañía de seguros para los fines determinados en 

dicha resolución. Por lo tanto, el cálculo y aplicación de infraseguro o seguro insuficiente se 

realizará verificando el valor real de los bienes con los valores declarados globales indicados en 

las condiciones particulares de la póliza en el rubro “VALORES DECLARADOS”. 



SLIP TÉCNICO – SEGUROS PATRIMONIALES UE 008 

 

SEGURO DESHONESTIDAD 3D 

 

 

CONTRATANTE : PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO DEL MINISTERIO 

DE CULTURA 

ASEGURADO  : PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO DEL MINISTERIO 

DE CULTURA 

MONEDA  : DOLARES AMERICANOS 

 

365 días calendarios – Desde / Hasta 12 : 00 Horas 

 

INTERES ASEGURADO 

Toda propiedad, bienes e intereses propias del giro del negocio, sea de propiedad del Asegurado 

y/o de terceros, incluyendo pero no limitando a aquella que está bajo el cuidado, custodia y 

control del Asegurado o por el cual el Asegurado sea responsable, en cualquier lugar de la 

república, en locales propios y/o de terceros y/o almaceneras y/o depósitos de terceros y/o en 

consignación entendiéndose como tales principalmente dinero, valores, existencias, activos, 

incluyendo instalaciones fijas susceptibles de robo. 

 

MATERIA DEL SEGURO: SUMA ASEGURADA 

Convenio I: 

Deshonestidad de Empleados Número de 
Trabajadores 
 

Categoría “A” 04 

Categoría “B” 05 

Categoría “C” 35 

 
Se incluyen practicantes, personal 
contratado, trabajadores eventuales, y demás 
personal que temporalmente preste servicios 
al asegurado, sea cual fuera la modalidad 
bajo la cual presten servicios al asegurado. 

US$ 5,000 

Convenio II: 

Pérdida de Dinero y/o Valores dentro de los 
locales  
Incluyendo, pero no limitado a conteo, 
manipuleo, Contenidos en Caja 
Registradoras y/o Cajas Chicas y/o Cajas, 
Metálicas y/o Ventanillas y/o Cajones de 
escritorio y/o mostradores y/o muebles bajo 
llave. 

US$ 1,400 

Convenio III: 

Dinero y/o valores fuera de los locales  
Cubre dinero en poder de dependientes, 
viáticos, viajeros en comisión, encargados de 
llevar y/o traer dinero de los bancos, oficinas 
de los diferentes locales asegurados, 
proveedores y/o viceversa 

US$ 1,400 

Convenio IV: 

Falsificación de Documentos Bancarios de 
ingreso en general  

US$ 3,000 
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Cheques de gerencia, giros postales, 
libranza, títulos valores y/ papel moneda 
documentos bancarios en general, facturas y 
documentos a proveedores, órdenes de 
compra y guías de almacén. 

Convenio V: 

Falsificación de Documentos Bancarios de 
salida en general y documentos de pago a 
proveedores. 

US$ 3,000 

Convenio VI: 

Robo y/o Asalto de Activos y Existencias 
(En todos los locales y lugares de operación)3 

US$ 30,000 

OTRAS COBERTURAS (Límite agregado anual) 

•  Hurto (Activo Fijo y Existencias), excluye 
dinero y joyas. 
• Bienes de Empleados, directores y/o 
Gerentes por asalto dentro de los locales 
materia de cobertura. 

US$ 5,000 
 

US$ 3,000 

 

CLAUSULAS ADICIONALES: 

1. Condicionado de Deshonestidad 3D 

2. Nombramiento de ajustadores 

3. Adelanto del 50% del siniestro 

4. Rehabilitación Automática de la Suma Asegurada (Convenio VI) 

5. Valor de reemplazo y reposición a nuevo 

6. Traslado Temporal 

7. Cobertura de Falsificación de cheques de Gerencia 

8. Cobertura Automática por doble acumulación de dinero por huelga o paralización y días 

de no atención bancaria. 

9. Pérdidas causadas por trabajadores no identificados 

10. Cláusula de extensión de cobertura para pérdidas donde intervengan trabajadores 

contratados y/o practicantes y/o eventuales y/o trabajadores en base a honorarios 

profesionales y/o policías particulares contratados directamente por la Entidad y en 

general cualquier trabajador que desarrolle actividades para el Asegurado. 

11. La cláusula de hurto se extiende a cubrir equipos electrónicos cuando se encuentren en 

locales de terceros 

12. Garantías para dinero en tránsito 

13. Normas Mínimas de Control. 

  

CONDICIONES ESPECIALES ADICIONALES 

1. Bienes de propiedad de terceros bajo responsabilidad y/o cuidado y/ custodia y/o control 

del Asegurado 

2. La cobertura bajo la póliza es a nivel nacional 

3. El convenio IV y V se extienden a cubrir guías de almacén y/o remisión, órdenes de 

compra, órdenes de salida, y boletas de depósito. 

4. Se otorga cobertura automática en cualquier otro local (previamente declarado) donde 

la empresa efectúe movimiento de dinero incluye dinero y/o activos 

5. La póliza incluye el robo de dinero y/o bienes del Asegurado en cualquier local donde 

efectúen trabajos en el territorio del Perú. 

6. Bajo el convenio I no es indispensable identificar al (los) culpable(s). 

 
3 Se deja constancia que de acuerdo a las medidas adoptadas por el gobierno central resulta posible que determinados 
bienes patrimoniales se trasladen al domicilio de algunos trabajadores para continuar sus labores mediante TRABAJO 
REMOTO, por lo que la entidad comunicará a la aseguradora dicho evento con la debida anticipación 
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7. No se aplicará la Cláusula de Infraseguro o Seguro Insuficiente para los siniestros 

cubiertos por el Convenio I, en el caso que el Asegurado no haya declarado con exactitud 

a la totalidad de empleados, hasta un máximo de diferencia del 10% de los mismos. 

8. Se duplicará automáticamente la suma asegurada para los convenios II y III, cuando se 

incremente la cobranza, comprometiéndose el Asegurado a dar aviso a la Compañía de 

Seguros sobre los montos y días en que ocurrieron dichos excesos para el cobro de la 

prima respectiva. 

9. Los convenios II y III cubren toda pérdida, destrucción o desaparición de dinero y/o 

valores, sin que la cobertura sea limitada a sólo robo con fractura y/o asalto. 

10. Bajo los convenios II y III se incluye el costo de reposición de cheques y/o letras y/u otros 

documentos bancarios. 

11. Bajo el convenio III se cubrirán los tránsitos de dinero de propiedad del Asegurado, 

realizados por funcionarios a sus domicilios y/o viceversa sólo por asalto hasta US$ 

1,000.00 (Límite agregado anual). 

12. Bajo el Convenio III se cubre dinero y/o valores y/o bienes en tránsito de propiedad del 

Asegurado en poder de empleados y/o dentro del vehículo utilizado por ellos, solo por 

asalto. 

13. El Convenio III se extiende a cubrir cualquier traslado dentro del territorio nacional entre 

locales y/o lugares donde el cliente realice operaciones propias del giro del negocio y/o 

viceversa y/o entre ellos. Asimismo, bajo esta cobertura se cubren los traslados que el 

Asegurado y/o personal autorizado por el Asegurado realice en vehículos contratados en 

la vía pública, sólo por asalto hasta US$ 1,000.00 (Límite agregado anual). 

14. Se cubre el dinero y/o valores en poder de personal autorizado cuando por motivos de 

trabajo, éstos deban efectuar viajes a provincias y se vean obligados a guardar el dinero 

y/o valores en las habitaciones del hotel y/o en locales similares donde se hospeden sólo 

por asalto hasta US$ 1,000. 

15. Se deja constancia que bajo el Convenio III se encuentra cubierto el dinero de viáticos y 

similares en poder de vendedores, cobradores y cualquier otro personal autorizado. 

16. Se deja constancia que la base de la valorización de las existencias y activo fijo en caso 

de siniestro bajo el convenio VI es a valor de reposición. 

17. En caso un siniestro pudiera ser presentado bajo dos coberturas contratadas en la misma 

póliza o pólizas diferentes, el asegurado se acogerá a la cobertura de menor deducible. 

18. El IGV será incluido dentro de la valorización de las pérdidas y consecuentemente 

formará parte de la indemnización. 

19. Se cubre deterioro al inmueble y/o bienes por robo 

20. No obstante lo que se diga en las Condiciones Generales de la póliza, esta se extiende 

a cubrir el Hurto de los activos asegurados bajo el Convenio VI (cobertura contra robo 

con fractura de bienes y mercaderías), entendiéndose como tal la sustracción en forma 

oculta o clandestina de un bien asegurado, sin que existan huellas o evidencias de la 

forma en que fue sustraído, dentro del local o locales asegurados, hasta el límite 

asegurado indicado en póliza para la cobertura de Hurto. 

21. En caso de siniestros de pérdidas parciales, cuando la parte dañada o pérdida de los 

equipos no pueda ser reemplazada y/o reparada, se considerará la pérdida total del bien. 

22. Se amplía el plazo de aviso de siniestro a 30 días, a fin de evitar su rechazo por 

extemporaneidad. 

23. En caso de ocurrencia de un siniestro que afecte a equipos electrónicos, de no existir en 

el mercado el modelo del equipo afectado, se indemnizará con un modelo inmediato 

superior, que cumpla con las necesidades del asegurado. 

24. En caso de siniestro, el Asegurado decidirá la forma de indemnización; en caso ésta se 

produjera con la reposición del bien siniestrado, la reposición será con un bien igual o de 

similares características al siniestrado, reparación, o en general cualquier modalidad de 

atención del siniestro, la entidad será quien elija a la empresa proveedora, y la compañía 

de seguros pagará al proveedor el 100% del valor del bien y/o servicio, previo al último 

pago al proveedor el asegurado remitirá a la aseguradora la conformidad de la 

prestación, con lo cual la aseguradora facturará al Asegurado el importe correspondiente 

al deducible. El asegurado se compromete a realizar el pago del deducible a la 

aseguradora en un plazo máximo de 30 días calendarios de haber recibido la factura 
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correspondiente, de superar este plazo la aseguradora tendrá derecho a cobrar los 

intereses de ley y podrá suspender dicho beneficio. En caso que el importe pagado por 

la aseguradora al proveedor resulte superior al que le corresponda según el informe del 

ajustador, la diferencia deberá ser reembolsada por el asegurado a la aseguradora en el 

plazo máximo de 30 días desde la fecha del requerimiento por parte de esta, superado 

este periodo la aseguradora tendrá derecho a cobrar los intereses de ley. 

 

DEDUCIBLES 

• Todos los convenios: 10% del monto indemnizable, mínimo US$ 350.00 

• Hurto y Bienes de Empleados, directores y/o Gerentes: 10% del monto indemnizable, 

mínimo US$ 350.00. 
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SEGURO DE VEHICULOS 

 

CONTRATANTE : PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO DEL MINISTERIO 

DE CULTURA 

ASEGURADO  : PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO DEL MINISTERIO 

DE CULTURA 

MONEDA  : DOLARES AMERICANOS 

 

365 días calendarios – Desde / Hasta 12 : 00 Horas 

 

MATERIA ASEGURADA 

Ampara, a todo riesgo, los vehículos de propiedad de la entidad y/o de terceros bajo su cuidado, 

custodia y responsabilidad, según la siguiente relación anexa: 

 

COBERTURAS APLICABLES A AUTOMOVILES, 
CAMIONETAS RURALES Y CAMIONETAS PICK UP 

SUMA ASEGURADA 

•   Daño Propio (Choque, vuelco, incendio, robo parcial o total, 
rotura de lunas) 

Suma Asegurada 

• Responsabilidad Civil frente a terceros c/u US$ 100,000 

• Responsabilidad Civil Frente a Ocupantes c/u (según tarjeta 
de propiedad) 

US$ 20,000 

• Accidentes de Ocupantes (según tarjeta de propiedad, máximo 
05 por unidad) 
          - Muerte e Invalidez Permanente c/u  
          - Gastos de Curación c/u  
          - Gastos de Sepelio c/u  
          - Traslado de restos mortales, hasta  

 
US$ 20,000 
US$ 4,000 
US$ 1,000 
US$ 2,000 

• Servicio de Grúa y Ambulancia por Accidente al 100% 

• Accesorios musicales de fábrica al 100% 

• Accesorios musicales hasta (exceso al 10% hasta US$ 2,000) US$ 1,000 

• Accesorios Especiales (equipos de comunicación, 
extintores, circulinas, otros), hasta 

US$ 1,000 

• Riesgos de la naturaleza hasta Suma Asegurada 

• Riesgos Sociales y Políticos tales como Huelgas, Motín, 
Conmoción Civil, Daño Malicioso, Vandalismo, 
Sabotaje, Terrorismo 

Suma Asegurada 

• Ausencia de Control hasta Suma Asegurada 

• Responsabilidad Civil por Ausencia de Control c/u US$ 50,000 

• Auxilio Mecánico ilimitado por unidad al 100% 

• Vehículo de reemplazo (solo para automóviles y camionetas) 
15 días por choque y 
30 días por robo total 

 

Nota: 

• Para el cálculo de primas de los vehículos que se incluyan o excluyan posteriormente 

en la póliza, se efectuará el cálculo a prorrata temporis, desde la fecha de la solicitud 

de inclusión o exclusión, hasta el fin de vigencia pactado en el contrato respectivo. 

• Las sumas aseguradas indicadas para cada vehículo serán respetadas durante toda la 

vigencia del contrato. 

 

CLÁUSULAS Y CONDICIONES 

• Condicionado General de Vehículos 

• Asesoría en caso de accidentes o robo las 24 horas 

• Uso de vías no autorizadas. Cubre los daños ocasionados a las unidades cuando éstas 

se encuentren circulando por motivos propios de sus funciones en riachuelos, quebradas 

y orillas de mar. 

• Restitución automática de la suma asegurada, sin costo 

• Libre Elección de Talleres 
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• Riesgos de la naturaleza: la cobertura de Riesgos de la Naturaleza se extiende a cubrir 

las pérdidas o daños materiales que directamente tuvieran su origen o fueran causados 

por terremoto, lluvia, inundación, huayco, maremoto y/o salida de mar, huracán, 

ventarrón y cualquier otro evento de la naturaleza o fenómeno meteorológico. 

• Servicio de Grúa y Ambulancia a nivel nacional: en casos que la Compañía no pueda 

brindar el servicio directamente, se reembolsará al Asegurado hasta el monto máximo 

de la suma asegurada para estas coberturas, hasta US$ 250 en cada caso. Para 

vehículos menores: US$ 250. 

• Auxilio mecánico al 100% ilimitado por unidad, en caso de no existir en la ciudad o 

provincia podrá ser a reembolso hasta US$ 300.  

• La cobertura del vehículo de reemplazo, se otorga para cualquier tipo de siniestro 

• La cobertura del vehículo de reemplazo se otorga sólo para autos y camionetas hasta 

08 asientos. 

• En caso de que en el lugar de residencia no exista un proveedor, el vehículo de 

reemplazo será a reembolso de acuerdo a las tarifas pactadas por la aseguradora con 

su proveedor más cercano. 

• El número de días para el vehículo de reemplazo es por un máximo de 15 días al año 

por choque y 30 días por robo total al año. 

• Gastos de Búsqueda y Rescate US$ 3,000 c/u. 

 

 

EXONERACIÓN DE DENUNCIA 

En casos que no involucren a terceras personas se exonera al Asegurado de la Denuncia Policial 

cuando cumple con comunicar su ocurrencia en forma inmediata a la Central de Emergencia de 

la Compañía de Seguros y permitir a la unidad móvil o procurador de la Compañía constatar los 

hechos en los casos siguientes: 

• Choque estacionado 

• Choque y fuga 

• Choque sin daños a terceros (por ejemplo: impacto con sardineles, huecos, postes) 

• Robo Parcial 

• Rotura de Lunas 

 

CONDICIONES   ESPECIALES   ADICIONALES 

1. Se amplía el plazo de aviso de siniestro a 30 días, a fin de evitar su rechazo por 

extemporaneidad. 

2. Se aplicará el mismo deducible para toda y cada una de las coberturas, 

independientemente de la edad del conductor 

3. Extensión de cobertura para aquellas unidades que por razones operacionales se 

desplacen fuera del territorio nacional (en zonas limítrofes). En este caso la cobertura se 

otorgará bajo la modalidad de reembolso. 

4. En caso de siniestro, el Asegurado decidirá la forma de indemnización; en caso ésta se 

produjera con la reposición del bien siniestrado, la reposición será con un bien igual o de 

similares características al siniestrado, reparación, o en general cualquier modalidad de 

atención del siniestro, la entidad será quien elija a la empresa proveedora, y la compañía 

de seguros pagará al proveedor el 100% del valor del bien y/o servicio, previo al último 

pago al proveedor el asegurado remitirá a la aseguradora la conformidad de la 

prestación, con lo cual la aseguradora facturará al Asegurado el importe correspondiente 

al deducible. El asegurado se compromete a realizar el pago del deducible a la 

aseguradora en un plazo máximo de 30 días calendarios de haber recibido la factura 

correspondiente, de superar este plazo la aseguradora tendrá derecho a cobrar los 

intereses de ley y podrá suspender dicho beneficio. En caso que el importe pagado por 

la aseguradora al proveedor resulte superior al que le corresponda según el informe del 

ajustador, la diferencia deberá ser reembolsada por el asegurado a la aseguradora en el 

plazo máximo de 30 días desde la fecha del requerimiento por parte de esta, superado 

este periodo la aseguradora tendrá derecho a cobrar los intereses de ley. 
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5. En casos de Pérdida Total, la compañía de seguros asumirá los gastos necesarios para 

trasladar la unidad desde el lugar del accidente a fin que pueda disponer de dichos restos 

o salvamento 

6. Cuando los vehículos asegurados sean detenidos en la comisaría y/o internados en 

depósitos por disposición de la autoridad competente, en cualquier lugar de la república, 

debido a siniestros cubiertos, el Asegurador se compromete a la atención inmediata a la 

sola presentación en sus oficinas de la Denuncia del accidente y a entregar cartas de 

Garantía (según límites de la póliza) con el objeto de coadyuvar a las gestiones 

pertinentes para obtener la liberación del vehículo en coordinación con los procuradores. 

7. Si en caso dicho repuesto no hubiera en Stock, se podrá escoger una de las dos 

siguientes alternativas (a opción del asegurado): 

a) Renovar la Orden de Compra hasta que el repuesto sea habido, para pólizas en 

dólares. 

b) Pagar al Asegurado el Valor en efectivo del presupuesto. 

8. La aseguradora indemnizará a valor nuevo los accesorios de fábrica en general del 

vehículo siniestrado y/o sustraído. 

9. No se aplicará depreciación por robo de llantas de los vehículos. 

10. Treinta (30) días de cobertura automática para vehículos nuevos o usados recién 

adquiridos, siempre que cuente con resolución emitida por prestación adicional. 

 

INDEMNIZACIÓN DE SINIESTROS POR ROBO O PERDIDA TOTAL 

La indemnización de una pérdida total amparada bajo la presente póliza, se realizará mediante 

el pago del íntegro del valor indicado en la misma como monto asegurado del vehículo materia 

del reclamo. 

 

CONDICIONES ESPECIALES PARA LA CLAUSULA DE AUSENCIA DE CONTROL 

De acuerdo al siguiente tenor: 

• La cláusula de Ausencia de Control es extensiva a todos los conductores, estén o no en 

la Planilla del Asegurado, siempre y cuando estén autorizados por la Entidad. 

• La cláusula de Ausencia de Control es extensiva a todos los conductores, trabajadores 

brevetados, o personal que labora para el asegurado bajo cualquier modalidad, 

autorizados para la conducción de vehículos de propiedad del asegurado. 

• La cláusula de Ausencia de Control es extensiva a todos los vehículos de propiedad del 

asegurado y para aquellos que se encuentren bajo su responsabilidad y estén 

asegurados en la póliza. 

• En caso de siniestros amparados bajo la cobertura de Ausencia de Control, los alcances 

de la cobertura se extienden a todas las demás coberturas afectadas por el siniestro, 

tales como Accidentes de Ocupantes, Responsabilidad Civil de Ocupantes, entre otras. 

• No se excluye la cobertura en caso de declaraciones inexactas y/o errores de parte del 

conductor, cuando hayan sido realizadas sin conocimiento de la Empresa o Institución 

• La Suma Asegurada de Responsabilidad Civil para esta cobertura es el equivalente al 

monto asegurado de la póliza 

• En caso de aplicar la cobertura de Ausencia de Control, la Compañía de Seguros no 

repetirá contra los empleados del Asegurado. 

 

DEDUCIBLES: 

Daño Propio: 

10% del monto indemnizable, mínimo US$ 200 + IGV (taller afiliado y no afiliado)  

 

Ausencia de Control: 

20% del monto indemnizable, mínimo US$ 300 + IGV  

 

Responsabilidad Civil: 

10% del monto indemnizable mínimo US$ 150 +IGV  

Rotura de Lunas: 

Reemplazo por lunas nacionales cubierto al 100%, sin deducible. En caso de lunas importadas, 

éstas se cubrirán al 10% del monto indemnizable, mínimo US$ 150. 



SLIP TÉCNICO – SEGUROS PATRIMONIALES UE 008 

 

Vehículo de Reemplazo 

US$ 100 por evento (autos y camionetas) 

  

Nota: El Asegurado asume las garantías y/o gastos por pérdidas y/o daños al vehículo de 

reemplazo. 

 

 

RELACION DE VEHICULOS 

 

 

CA 
NT. 

 

Nº 
PLACA 

 
MARCA 

 
MODELO 

 
TIPO 

 

Nº SERIE / 
CHASIS 

 

Nº 
MOTOR 

 
AÑO 

 

Nº 
ASIENTOS 

SUMA 
ASEGURADA 

US$ 

 
1 

EGU- 
139 

 
NISSAN 

 
QASHQAI 

Camioneta 
RURAL 

SJNFBNJ11F 
A333059 

MR20- 
349302 

W 

 
2015 

 
5 

 
14,500 

 


